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(Número 67.) Miércoles 28 de Agosto ^e 1844. (6 Cuartos.) 

( Se «ascribe i este 
| Boletín, que sil« lo« 
j miércolr» y »abatios 
c« I» Imprenta y Li-
brería de Il.tMON 
O o n u t i , á 8 ra. 

Immsiuln llevado ¿ 
IM cams de las seño-
res ««Mcritores. 
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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA 

1 ARTICULO DE O F i a O . 

1XTESDEXC1A. 
Circular uútHcro 426. 

Za Dirección general del Tesoro público, 
me dice lo que copio. 

»Por el Miuisterio de Hacienda se ha co-
municado á esta Dirección eo 22 de Julio úl-
timo la real orden siguiente:—Excmo. Sr.: 
Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dijo 
á este de Hacienda en 20 del actual lo qae si-
gue.—Continuamente los Prelados y Gober-
nadores de las Diócesis dirigen á la Reina so-
licitudes de Eclesiásticos que tienen por objeto 
la reclamación de asignaciones personales, es-
tando limitada en muchos casos toda la ins-
trucción de semejantes instancias al simple 
oficio con que el Diocesano las recomienda. 
El inconveniente que nace de esta práctica es 
el de seguirse y terminarse en ei Ministerio de 
mi cargo un cúmulo de espedientes cuyo co-
nocimiento mejor se adopta á la índole de las 
Contadurías de provincia que á la de una Se-
cretaria del Despacho, y cuya resolución mas 
Lien que de la autoridad real debiera impetrar-
se de los Gefes de la Hacienda pública, sin tras-
pasar el límite de sus atribuciones ordinarias. 
En otros espedientes se observa que comenza-
dos i instancia de los Eclesiásticos ante las 
respectivas Intendencias, se continúan sin 
oir el diclamep de ios Diocesanos, y remiti-
dos despues por la Dirección del Tesoro, vie-
nen á radicar en la Secrelaria del cargo de 
Y. E. , mientras que la de Gracia y Justicia 
suele estar conociendo á la vez de las mismas 
pretensiones por haberlas dirigido el Obispo 
ó Gobernador , con grave riesgo de que re-

caigan providencias contradictorias. Defectos 
semejantes se advierten en ia prosecución de 
instancias sobre reparación de los templos y 
abono de los gastos del Culto; y la buena ad-
ministración ecsige que se procure 1a unifor-
midad en los trámites de tales espedientes y 
no se confundan las atribuciones de las ofici-
nas de la Hacienda con les peculiares de este 
Ministerio. Persuadida por tanto la Reina de 
los perjuicios inherentes á la práctica adopta-
da en 1a actualidad , y deseando que para in-
coar, proseguir y resolver las peticiones sobre 
pago de cuotas que se cubren con losproduc-
tos de la contribución del Culto y Clero , se 
fije un orden que redunde en pro de la cau-
sa pública y favorezca también ei interés de 
los particulares, se ha dignado ftkandar que en 
adelante se guarden las siguientes disposicio-
nes: !.M.os instancias sobre haberes persona-
les pertenecientes al alto Clero ó al parroquial, 
bien sean dirigidas en cuerpo por ios Uabtfdos 
ó aisladamente por algún individuo, se remi-
tirán al Intendente de provincia por conduc-
to del Obispo ó Gobernador de ia Diócesis, 
quienes deberán esforzarlas ó negarles su apq-
yo según entendieren que son razonables ó ca-
recen de legalidad. 2.a Para graduar esta y el 
mínimo ó mácsimo de los haberes reclama-
dos-, asi los Ordinarios como las dependencias 
de la Hacienda pública se atemperarán á las 
leyes de 21 de Julio de 1838 y 14 de Agosto 
de 1841 , é instrucciones que las acompañan; 
y solo en cuanto á la asignación anual de los 
Párrocos, Coadjutores y Beneficiados obser-
varán lo dispuesto en la circular de 20 de 
Abril de 1842, hasta la resolución del espe-
diente general que se instruye sobre la mate-

Ei mismo curso se ciará á las reclama-
ría. 
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